
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

Verbal Restitución de Bien Mueble, el cual al momento de proferir 

Sentencia se omitió ordenar el archivo del proceso. Sírvase proveer. 

 

Cali, febrero 28 de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 161 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que mediante 

sentencia proferida en audiencia llevada a cabo el día 18 de mayo de 

2021, se omitió ordenar el archivo del proceso, el Juzgado Trece Civil Del 

Circuito De Cali, 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el archivo del proceso Radicación No. 760013103013-2020-

00180, en atención que, dentro de la presente demanda, se encuentran 

culminadas todas las etapas procesales. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

 

J-JB 
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